
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resol ución Municip al N° 429/2013 

á, 10 de julio de 2013 

El Oficio "SC'crctaría GC'ncml OF. N'' 368/2013 de feclw 23 ric Mayo rie 2013", recibido ell la 
SC'cretnrin riel Concejo lv1wucipal e11 fcclw 14 de junio de 2013, por el que en cumplimiellto a 
lo C'stnNccido por el Artículo 12", Numeml 11) de la Ley N° 2028 de 28 de octubre de 1999-

Ley de Mlli Licipnliriadcs, se remite pam su conocillliento y collsiriemción del plenario riel 
1-lonomble Collccjo Mul l icipal de Santa Cruz de In Sierra el "CONVENIO 
INTERlNSTITUCIONAL DE COOPERACION N" 018/2013" 11 suscribirse entre el 
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA S IERRA Y LA 
FUNDACION "CASA MARIA JACINTA", y todo el experiiellfe relativo al trti111ite y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Convenio lnterinstitucio¡¡af de Cooperación, tiene por objeto Jwrnwr las condiciones del 
apoyo econ.Ó111ico que efectuará el Gobierno Autóllomo Municipal d.e Santa Cruz rie la Sierra a 

j(wor de la Fundación "CASA MARIA JACINTA", con In fillaliriad rie mm.nr esfuerzos entre 
las partes, para el beneficio de nillas y ndolesceutes maltmtarias y abusadas se:xual111entc y que 
necesita el apoyo psicológico. 

Que, Mediante oficio ric fcciin 13 de Marzo ric 2013 y cursnlltc a fs. 49, la Hlln. Clara Dorothca 
Erlbncher, Directora de ln Fundacióll Cnsn María Jncinta, solicita a la Lic. María Rosa Valencin 
Plaza, Directora de Género y Asuntos GcncmcionalC's GMSC el npoyo parn pago de Sen1icios 
Básicos (ngun, luz, teléfono, gas), nli111entnción, productos farmaduticos y productos químicos 
de limpieza e higielle. 

Que, wrsa la Certific ación Presupuestari a  00000000000002452013, Entidad ·1101 

(Gobierno Autó11omo Municipal de S111zta Cruz de In Sierm); Dir. Ad111inistrntlva: 08 (Oficialía 
Mnyor de Desarrollo Huma11o); Unidad Ejecutora: 083 (Dirección de Ce/lera y Asulltos 
GenemcioHales); prez1elltivo: 00568, Tipo de Doculllcnto: 124 (Certificación Presupuestaria); 
Clase de gasto: 10 (Tran� ferenóas); Fuc11te 20 (Recursos Especfficos) , Organismo: 210 

(Recursos Espcc�ficos de las Mw L icipalidades e ilzdígena Originario Cnlllp .); Prog: 98; Fray: 
0000; Act: 025; Obj. Casto: 71610 (A Instituciones Privadas sin Fines de Lucro) por un 
llllporte Total Autorizado de Bs.- 80.000,00 (Ochellta Mil 00/100 Bolivianos). Res/.llnen de ln 
Operación : Certificación Presupuestaria: parn asignación de Recursos a favor de Fu lldación 
"Casa Marín jacinta ", de acuerdo a C./.N° 245/2013 de la Dirección de C('nero y Asuntos 
Generacionales. D-6330. 

Que, el dese/1/bolso se efectuará en. Ull solo pngo de conformidari a lo establecido en la Categoría 
Progranuíticn N° 98.0000.025, Objeto de Gasto N° 71610 (Instituciol les Privadas sin Filles rie 
Lucro), con Certificación Presupuestaria (Prevcnti7•o) N° 00568, aprobada el15/04/2013. 

Que, el presente Convellio Interinstituciollal, tendrá ·uigencin durante la Gestión 2013, es decir, 
hnsta el 31 de diciembre de 2013, pudiendo ser renovado previa rC'visióll y de acuerdo a las 
uormns estnblecidns dentro del Gobierno A utóno mo Municipal de Santa Cntz de la Síerm. 

Que, cu rsnn las fichas rie lnjor111ación General pam la solicitud de recursos lvlunicipniC's, 
Gestión 2013, emitida por In 1-lnn. Dorothen Erlbacher, Presidenta de la Fundación "Casn 
A1aría jacin tn", l'll In que se establece las fwzcialll'S que rmliza el Celltro. 

Que, wrsa el DGAG. INFORME TECNICO LEGAL No. 06/2013, 15 de Abril de 2013, pnra 
In firllla del Com.1ellÍo entre el GAMSC y ln Fundación "Casa Maria }acillta" Gestión 2012 

Concluye dicieudo: Que de conformidad con la documentaCIÓn presentada por la Fundación 
pam su Juncionnnuento, de acuerdo con la .ficha de inspección del Lic . Orlando Pndlfla\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Trnbairuior Social de la Defensoría de Nilic:::; y Adolescencia GAMSC y la docmne11tación 
re·uisndn, se concluye q11e se encuenfrn debidn111ente respnldn.drz y cumple con torios los 
requisitos parn la firma del COI!l'l!llio. 

Que, La Dirección de Genero y Asuntos Genemcionnles quedn encargada rie In fiscnli.znción, 
control e·unluacióll entre In correcta inversión rie los rewrsos mullicipnles, debiendo informnr 11 

In Oficialía Mayor de desarrollo Hu111nno. 

Que, revisndos y analizados el it�forme técnico-legal y adrninistmtivos e1ruiados por el Ejecutivo 
Mwzicipal, estos sustentan la finna del com,enio de manem frwomblc, y constatan según la 
certífí crzción presupuestaría ari¡unta que se encuentra í11tegmmente presupuestado ell la 
presente Gestión. 

POR TAN TO: 

El Honornble Concejo Municipnl rie Snnta Cntz de la Sierro en llSO rie las legítimns 
atribuciones que le confieren In Constitllcíón Polítim riel Estado, la Ley rie Municipalidndcs y 
de111ás nor111as vigentes, e/l Sesión Ordinaria defecl!n 10 de julio d.e 2013, dicta/a siguiente: 

R E SO LU CIÓ N 

Art ículo Pr imero.- Se APRUEBA el CONVENIO IN T ERINSTITUCIONAL D E  
COOP ERACIÓN N° 018/2013, suscrito e ll tre el Gobi emo A utónomo Muuíci pal d e  
Santa Cmz d e  la Si erra y ln F undación "C asa Mar í a  Jacilltn", por el monto rie Bs.-
80.000,00 (Ochenta Mil 00/100 Bolii'Ú1J!OS), con cargo al Presupuesto Operativo Anual- POA 
2013 de la Direccióll de Genero y Asuntos Genernciollales, destinados exclusivame11te rz cubrir 
los costos de scruicios básicos de ng¡w/ e¡¡ergín eléctrica, teléjo11o, gas, productos de limpiezn e 
higiene, fnrnuzcia y alilllentnción de niilns y nriolescenles mnltratadrzs y rzbus11das sexunlmellte y 
que necesiten apoyo psicológico. El deselllbolso se efechumí ell un solo pago y tellrirá Pzgencin 
hastn el31 de Dicie111bre de 2013. 

Artículo Seguudo.- El EjewtÍl'O Municipal queda encargado del cuJIIplimiCilto de lo presente 
Resolución Municipnl. 

GÍSTR ESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 
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